
CotPorocih Au6ñoño
Regionol del bie dal Cot <o

C¡tar este número al responder:
0760-649312018

Dagua, 02 de Enero de 2024

Señor
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON
PREDIO YERBABUENA VEREDA BERLIN
cooRDENADAS 3' 53',24.2',N - 76'31 ',17.'f 0
Municipio de Calima El Darién.

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo
Contenc¡oso Adm¡nistrativo Ley 1437 de 2011; la Oirecc¡ón Amb¡ental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON identificado con
cedula de c¡udadanla No 14.624.589 del contenido del Auto 0760 No 0763 0073 del 25 de Octubre
de 2023, expedido dentro del expediente sancionatorio No 0763-039-005-023-2018. Se adjunta
copia íntegra en Siete (07) folios útiles a doble.cara, lo anterior ten¡endo en cuenta la impos¡b¡l¡dad
de la not¡f¡cación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advert¡r, que
se cons¡deran surtidos los efectos de la notificación, al dla slguiente del recibo del presente escrito.

Se informa al investigado que dentro del termino de d¡ez (10) dlas háb¡les, contados a partir de la
notificación del presente acto adm¡n¡strativo, podrán directamente, o med¡ante apoderado
debidamente const¡tuido, presentar descargos por escrito ante esla enjtidad, en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y coñtradicción de conformidad con el art¡culo 25 de la ley
1333 de 2009.

Cordialmente,

q ..'a,-"- C,,. t'- P."¡ /)

ADRIANA CECILIA RUÍZ DIAZ
Técnico Adm in i strativo
D¡rección Ambiental Regional Paclfico Este

Arch¡vese: 0763-039405-023-20 1 I

C^LLE 10 ENTRE CARRERAS 21 Y 25
DAeuA, VALLE DEL CAUca
TEL:2153010 24&515
LINE WRDE:01E0@933093
www.o,tc.gov.co Página de 2
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C¡tar este número
076

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Depeñdencia: Oficina De Apoyo Jurfd¡co

Nombre del funcionar¡o(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondenc¡a y/o c¡taciones para notificación, etc.)

Se de¡a constancia que el oficio CVC No del de 2023 d¡rigido al

seño(a) fue entregado

denominad0 ub¡cado en el Corregimiento

y fue recibido por

Nombre de quien recibe:

Número de cédula: de

Teléfono Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se deiará constancia de su devoluc¡ón (desc
s¡tuac¡ón encontrada y el mot¡vo que lo impidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Cód¡go CVC No

responder:
9312018

el predio

ala

CaLLE 10 ENTRE CARRERAS 24 Y 25
O^cu^, VaLrE DEL CAUoA
TEL:2153010 2450515
LINE ERDE: 01 800(n33093
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Archivése en: Arch¡vese eni 0763439-005423-2018.
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS';

La D¡rectora Territor¡al (E) de la Dirección Ambiental Regional Pacffico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, así como
lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 2'l de 2OO9,99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de
2015, y en especial de lo d¡spuesto en el Acuerdo CO 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017,
y demás normas concordantes.

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establec¡das
en el artlculo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia amb¡ental y la ejerce sin pérjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autor¡dades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales.

"( ..) toda acc¡ón u om¡sión que constituya violac¡ón de las normas conten¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de '1994 y en las demás d¡spos¡c¡ones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiq uen v en los actos administrat¡vos emanados de Ia autoridad ambiental comoetente Será
también constitutivo de ¡nfracc¡ón ambiental la comis¡ón de un daño al med¡o ambiente. con las
mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el
Cód¡go C¡vil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanción admin¡strat¡va amb¡ental, s¡n perju¡cio de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civ¡|." (Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo '1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones amb¡entales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. '(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedim¡ento adm¡n¡strativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 establece

"ART¡CULO 24. FORMULACIóN OE CARGOS. Cuando ex¡sta méito para cont¡nuar con la
invesl¡gac¡ón, la autoidad ambiental competente, medianle acte administrativo deb¡damente
mot¡vado, procederá a formular cargos contra el Dresunto ¡nfractor de la normat¡vidad amb¡ental

7"\
o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente

Págrna 1 de 12

CONSIDERANDO:

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia amb¡ental:
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

/as acciones u omisiones que constituyen la infncción e ¡nd¡vidualizadas las
ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto adm¡n¡strativo que con
pliego de cargos deberá ser notiticado al presunto ¡nfractor en forma personal o mediant
Si'la autoridad ambiental no cuenta con un med¡o ef¡caz para efectuar la notificación
dentro de los cinco (5) dias s¡gu¡entes a la fomulac¡ón del pliego de cargos, p
acuerdo con el proced¡miento consagrado en el attículo !!del Código Con
Adm¡nistrat¡vo. El ed¡cto permanecerá tíjado en la Secretaría Legal o la dependenc¡a q
sus veces en la réspect¡va ent¡dad por el térm¡no de cinco (5) dias calendaio. S¡ el
¡úEglg! se presenlare a not¡ficarse personalmenle dentro del térm¡no de fíiaciÓn del
le entregará copia simple del acto adm¡n¡strat¡vo, se deiará constancia de dicha s¡tuac
éxped¡ente y el ed¡cto se mantendrá tijado hasta el vencimiento del térm¡no anterior. Es
aspecto deberá ser cumpl¡do para todos /os efectos en que se efectúe notificac¡Ón p
dentro del prcceso sanc¡onatorio ambiental.

Para todos /os efectos, el .recurso de reposición dentro dél proced¡m¡énto sanc
ambiental se concederá en el efecto devolut¡vo." (At7.24, Ley 1333 de 20Ag)

Que para el caso en part¡cular, en los archivos de la CorporaciÓn se encuentra rad¡

exped¡ente sancionatorio amb¡ental, identificado con el No. 0763-039-005-023-2018, e
del señor OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON, identificado con cedula de ciu
No.14624589 , presuntos responsables de las act¡vidades cons¡slentes en la apertura
y construcción de explanaciones, sin contar con las respectivas autorizaciones otorga
la corporac¡ón autónoma regional del valle del cauca CVC, realizadas al interior del
ubicado en las coordenadas 3'53'24.2'N 76"31,17 .1"O altura 1 488 msnm, den
Yerbabuena, vereda Berlín, Municipio de Calima El Darién, identificado con nú
matrícula inmobiliaria 370-55236, con lo que presuntamente se vulnera la normativ
materia ambiental v¡gente.

Expediente el cual surge com
2018 y 24 de agosto de 2018
de determinar la viab¡lidad de
la normativ¡dad ambiental.
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Que obra en el expediente la RESoLUCIÓN 0760 No. 0763-000895 OEL 6 DE SEPTI

DE 2018'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA OE SUSPENS
ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTA
administrativo que dispuso:

"ART¡CULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA AI SEñOT OSCAR FE

FRA,VCO ATARCON ¡dentificado con cedula de cíudadan¡a No.14624589 por las ac

real¡zadas en el predio denom¡nado Yerbabuena, Municip¡o de Cal¡ma El Dar¡én, Dépaña ento del
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Valle del Cauca, ubicado en las coordenadas 3'53'24.2"N 76'31,17.1"O altura 1 488 msnm, en
cal¡dad de prop¡etario y como presunto responsab/es del hecho descr¡to en la pade mot¡va del
presente acto adm¡nistrativo, cons/.stenle enl

- SUSPE/VS/ON INMEDIATA DE US ACTIVIDADES DE APERTURA DE VIA, CARRETEABLES
Y EXPLNACION, sln los respet¡vos perm¡sos y/o autorizaciones de la Autoidad Ambiental en el
pred¡o ub¡cado en las coordenadas 3"53'24.2"N 76"31,17.1"O altura 1 488 msnm, denom¡nado
Yerbabuena, Mun¡c¡p¡o de Cal¡ma El Darién, Depañamento del Valle del Cauca

¡. ..leAflCUtO SEGUNDO: lNlCtAR Procedimiento Sancionator¡o Ambientat en los térm¡nos del
Attículo 18" de la Ley 1333 de 2009, al señór OSCAR FERNANOO FRANCO ALARCON
¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadanía No.14624589, por pesuntamente ordenar la real¡zación
activ¡dades de aperlura de v¡as carreteables y explanacioneq sin /os rBspet,Vos porm¡sos y/o
aulorizaciones de la Autoridad Ambiental, activ¡dades que se adelantan en al predio denominado
Yerbabuona, Municipio de Calima El Darién, Depaíamento del Valle del Cauca, lbicado en las
coordenadas 3"53'24.2'N 76'31,17.1"O altura 1 488 msnm. (...)"

Que el acto administrativo referenc¡ado se notificó por aviso el 24 de abril de 2021, oficio de
notificación que fue recib¡do en pred¡o por el señor JOSE HOOVER BERNAL, ident¡f¡cado con
cedula de c¡udadanía No.94.424.807.

Que posteriormente, la Corporación verificó á través del aplicat¡vo VUR que el prop¡etar¡o del
bien inmueble en el que ocurrieron los hechos objeto de la presente ¡nvestigac¡ón es el señor
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON identif¡cado con cedula de c¡udadanía
No.14624589.

Que el acto admin¡strat¡vo referenciado surtió notificación por aviso med¡ante la publ¡cac¡ón en
la pág¡na web de la ent¡dad.

FUNDAMENTOS LEGALES:

Que en razón a lo expuesto en el informe de visita de fecha del 4 de,ulio de 2018 y 24 de
agosto de 2018, el registro fotográf¡co anexo, así como los demás documenlos que reposan
en el expediente No. 0763-039-00S023-20'18, esta dependencia encuentra necesar¡o
continuar con la etapa siguiente, de acuerdo al artículo 24 de L:ey 1333 de 2OOg el cual
establece lo sigu¡ente:

"FORMULACTÓN OE CARGOS. Cuando exista mérito para cont¡nuar con lá invest¡gac¡ón, ta
autor¡dad amb¡ental ' competente, mediante acto admin¡slrativo debidamente mot¡vado,
procederá a formular cargos contra el presunto ipfractor de ta normatividad ambiental o causante
del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las
acc¡ones u omisiones que const¡tuyen la infracción e ¡nd¡viduatizadas /as no,.mas amb¡entates

\
)

que se estiman v¡oladas o el daño causado

¡¡-tz
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El acto administrat¡vo que contenga lel pl¡ego de cargos, deberá ser notif¡cado al
infractor, en forma personal o med¡anle ed¡cto. S¡la autoidad amb¡ental no cuenta con u
eficáz para efectuar la notif¡cac¡ón personal dentro de los c¡nco (5) d¡as sigu¡en
formulación del pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagra
añ¡culo 44 del Cód¡go Contencioso Administratívo. El ed¡cto permanecerá fijado en la s
legal ola dependencia que haga sus veces en la respect¡va entidad por el término de
dias chlendario. Sl e/ presu,fo infractor se presentare a notificarce personalmenle
lérm¡no de fijac¡ón del ed¡cto, se le entregará copia simple del acto adm¡nistrativo,
constancia de dicha s¡tuac¡ón en el expedíente y el edicto se mantendrá f¡jado
vencimiento del término anterior. Este últ¡mo aspecto, deberá ser cumplido para t
efectos en que se efectúe notif¡cación por ed¡cto dentro del proceso sancionatoio a
Pan todos /os efecfos, el recurso de reposición dentro del procedim¡ento sanc
amb¡ental. se concederá en el efecto devolutivo"

Que en relación con el tema que nos ocupa, a cont¡nuación, se transcriben
disposiciones generales contenidas en la normativ¡dad ambiental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corpor
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad ambaental en el á
jurisdicc¡ón y por lo tanto podrán imponer y eiecutar, a prevención y sin perjuicio
competencias atribu¡das por la Ley a otras autoridades, las medidas de pol¡cía y las sa
previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambie
manejo de los recursos naturales renovables, y de ex¡g¡r, con su,eción a las regul
pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establec¡do en el artículo 31
17 de la mencionada Ley

Que el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente (

- Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artlculo 10.El Ambiente como patrimonio co
obligación del Estado y los pañiculares de preseNa¡lo y maneia o teniendo en cuenta
de utilidad pública e inte¡és soc¡ai".

Que al expedirse la Ley 1333 de jul¡o 21 de 2009, d¡spone que el Estado es el titul
otestad sanc¡onatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las comp

legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y D

Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosteni

Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo

AUTO 0760 -0763'_o3o. - o 0l l( 2 5 f.}CI 2023

p

Ley 99 de 1993, los Establec¡mientos Públicos Ambientales a que se refiere el artícu

la Ley 768 de 2OO2 y la Un¡dad Administrativa Especial del Sistema de Parques Na

Natuiales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la I

reglamentos

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo,

vigilanc¡a de los recursos naturales renovables, tiene la obligaciÓn de tomar las
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concern¡entes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que const¡tuyen
patrimonio de la comunidad; así m¡smo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.

Que la carga de la prueba radica en cabeza del presunto ¡nfractor, qu¡en tendrá todas las garanlias
procesales y en salvaguarda del derecho constitucional al debido proceso, de ejercer su debida
defensa aportando y/o solicitando las pruebas con observancia de los criterios de conducencia,
pertinencia y ulilidad, ahora bien, en el parágrafo único del artículo primero de la precitada Ley se
establece un régimen de responsabilidad objet¡vo. como sustento de lo anterior en el parágrafo
único del artículo 1 de la prec¡tada Ley, se establece lo siguiente: subrayado prop¡o

PARAGRAFO. En mater¡a ambiental. se oresume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará luqar a
las medidas prevent¡vas. E¡ infractor será sancionado defin¡tivamente s¡ no desv¡rtúa la presunción
de culoa o dolo oara lo cual tendrá la carqa de la orueba v podrá utilizar todos los medios orobatorios
leoales.

Que lo anterior ha sido objetivo de revisión en por parte dela Honorable Corte Const¡tuc¡onal, en
procura de loglar una protección efectiva del med¡o ambiente como bien juríd¡co de interés
colectivo, es asÍ, como en la Sentencia C-595/10 el 27 de. jul¡o de 2010, frente a la potestad
sancionator¡a admin¡strativa y la presunc¡ón de inocencia, estableció lo s¡guienle:

"( .)

6. Lrs p.otuncion.s l.t l.s on d c,,¡.cho ,.hlinisrr.tvo ..nclon alot y la loya¡ttótt c,. l. ca¡g. de t. pru.b.. Ju.ttfrc.ción . h lut c,a la
¡ u. ¡ s p. u claa c l. e o ¡.t fi uc ¡on d.

6 1. D¿ cottlodrl¡.ttd coñ at .iículo 66 ctat Có.ligo CMLU¿ll s. conbñplañ dos c/rs d. p6s¡/¡rc¡o.,és: /.s Eg.las -¡uns ¡antuñ- qu. .dn ed.
prucbá én cohtrerio y t.s d. deacho iuñs .t cL juE- quo rc p.mlt n p .ba cn conba!1o LDIL

Coñ ha sic,o ..ñ.¡.cb po. la Co¡tr.LllU una p.tt d. la ab.Uin sar¡lcna que h p,,lahr. 'g¿süÍil licnc &l voc.bt, btino 'pt ¿nñcrr' qua
signiñea 'lo¡iú .nl.s, Poqu. 12 Prasuncltñ loña o li.¡,c pt c¡.tlo un h.cho, un dü.cho o ¡n. wlu¡t (t, ,ntas ate qu. L votuot d, ét daacho o al
hccho sc p¡u.b.n .UU1 D.l misnÉ ,noclo, te h. s.ñat.& quc úcho lqmia s. abtfv. .b Ls bcuc¡otÉs "Nac' y 1fttd'tr.t ", p. to quc t, pabb.¡
pt¿swanñ s.l. .úvtLdc a'p.!fu¡c¡o s¡n ptu ba"-ILLU En $. o,llañ.cte ielars, Wsumir sqñiñc.n. d.t un cos, p. ca.t 's¡n qu. ..!é
p.ob.d., §n qtc nos consto".Uu

6 2. Est Co¡PoGc¡óa stgu¡cndo los ltñ..d.t1los ¡ñdicados pot te Cod. Suplma d¿ Justbh,LllLL h¿ mantestado quc t¡s prssurobrrs /.tál.s -
¡uis t¿ntutu qua adm¡Ln Ptucba cn conbatb, aon -h.chos o situ.ci.o.s que .ñ vitt\ñ..b t¿ tay. .rcbéo supotQ.s..o1oo cbtt s sÉnp,€ qu. s.
cloñwst .n c1l¡.ñÚla.hs circu,sEroLs o /,rctós rébv.oLs" Eo .t. ñ.dÉa, .l ast¿bbcqsa uo. petundón, al LgisLc,o.'s. ürnna a Écotr/c..
la .rht acé d¿ ,.lacio¡as kógican nlc posiblos, coñi¡ñ.hla ¿c.pla¡hs y alc usual o.ldurcla, entta hachos o situ.cion s ¡nk)icrñ..t
../.vanlás. con al l¡n cb ptotcg¿r bianas jut¡.tcos padiculamcñc vatiosos .ula
Uñ. p..soncitn lcg.l ,rbvz a un. dc l.s p¿¡fcs dc ¡a cary. d. ptobat.l hacho posutñido. Sitt .ñbaryo, on l, ñ.yort. d. l.s ocas¡oncs t qu¡.n
lawr¿ce la P,.sunc¡Ón elab. daños¡tt. la ocu¡.t§¡. cbl hccho ,nLcc<léñt . pant &l cual sa drñva ts cxtstct ci. d.l hocho pr.sunict , cuya
¿éñost ct ñ no .s coñtnñantz utt ,sunto coñpk¿do. Lt l¿y qu. .sbbLca la pñsut clañ ,l b.ñ.rtcL¡ . un. dc las p.t s t ñ;na p. at ct.; .
la otn Pai. y¿ quc rcsulta oblig.cle . dcrnoslrü la kexist ñc¡. d.l hccho ptésuñ¡do da n.ncra d¡Ecla o alcsei,luañclo .t hccho an,¿ cdeñtc.
Lu.go. las ,f¡,suncbñés üan.n coño cfccto ptoc.sat.t ¡nvcnir l..rtg. do t pruab..Llf1

6 3. La Co,t so h. ,nglntado si l, ¡twc¡,\ón cb ¡rs caryr gocot.lp{,dlcto dc la ¿x¡tténc¡a dc un. pr.suñctón legat vuhgr. ct dcbdo p.ocaso,
padicul¿ti|.nt cl .L.tcho de d.¡ans. y L p¡tsu¡1cÓn .t i',ocan.¡á La Éspt/trsL áa siro .or§i56rnc 6¡ ./ !.nú qu. L .ans.gt cióo .b
p/Ésunc,oncs l.,eLs ¡o dcsconúé, .ñ p,¡hc¡pto. .ldar.cho .t dobkb p!oc.so.I!:b)
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Oue en materia ambiental la Ley 1333 de 2009, norma de carácter especial dispone lo s¡guiente:

P.ñ q/. una Y.sutlclrn ¡egcl Esu/'! aiuslrala a la CoisnnJcióa .s nfrnastar 4rc "apanzc¿-coño tt odrbt , .s ct ¿i, quc tr,s,,.,nd¿ z las tyes ú
':#:;,:#;:^"tr8i::"",r§,:|il:J2:T"#*ilru:;,';§;,1;:j,::"#"'tr:;#*::,*flr,m:Er.{:;!;*t.;\

t/ /_q
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.b la p¡uab. pu.da sigñil¡cat l. pót licta d¿ ¿se da.clh, sLclando lienas ¡ürl.tcos eh ¡ñpona¡¿¡. para la soc¡edad.Uu
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jud.licos p.dculament! inpodanlts. jusl'fican 1. c.éec¡ón d. te presuDcbn t.get y It cons¿cu.ntc edisttibuc¡,n d. t.s c./rr§ procrs
en pñnc¡p¡o, los ,ujatos pto¿ás.lás .srá, oófg¿dos , d. ñosra. tos he.hos qu. a¡.gan como tunetarnanto de so p/pt ñs¡ón 1o ci.ño .
Eñ ottes pt¡.b..s. la .azotlrbL coñrspon ,enc¡a cntt la oxqricncia -rcrtc''d. y acepla.lr-, y l, d¡spos¡ciÓn iurldic.. .sl coño la alQ

c¡ftunslancirs desc¡itás y con alñn d6 Wñor¿t ¡elac¡ones pmces.Ls ñás eguilat¡vas o garanlrat b¡cnés jund¡cos Padculadn.ile
leg¡sladot puad. inva,lit o déspl.¿a..1 objelo de la p¡uábá. Es por b anbnot qu. un sagmon¡o ñponrné do las Ncsunc¡on.s le
con g¡r h C.tigu.A.d nalen.t qu. .rist ant o t's prr1s téspecto clél ,cccso a la prueba y . P¡ol.get t. partc que s. .ncuontra en
¡nclaLnsbn o d. d.bilda<l mtolfrastt

Ahoñ b¡cn. ñsulta cvid¿ñe quc al laoisl..lor no Ned. .stablecu Wsuncbnas que no obodczc.n . las t.y.s de l. tólic, o de le cx
do parsig.n un lin consb'tuc¡o.alman¡e va§oso. ctod.manl . cuañ.lo las p..tuhcbnes apaejan lá ¡mPosÉ¡tta .!c unt caq..Üc.oñtl p
p.n€s clet prcc.so- .s nac.s.no que ¡as ñ¡smas Dspohdan. .azonabléñ.ñt . a los datos oñNncos .x¡stoñtos y qu. ptsigan uh
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Las ,/lsutÉloñas ño son un ¡utcto en ctpado con ol cuel sé desconocé ¡a pftsür'ción da ¡hocaoc¡, po¡Aué se hta .!. un l¡plco
térnica ¡uldb..mplcada po. el t.gisle.to., 6n éjctttco d. la facut d ü confrgunción de ¡as ¡nsrtuc¡otLs p.océsalcs. coñ ¡. fiñat¡d,

'Nada obst p.6 quo al lcg¡sl.dot. con cl fin de dat segunóac! . c¡.tlos esEctos, situ¿cionos o hecnos jttfd¡$rñeñL ñLvrnLs !
¡urLlcos p.tttculatmenL vel¡osoJ; ¡rsp€l¡rdo /ás /rg/¡s dc la lóg¡ca y c!. ¡r.\P.neñc¡¿. eslrbb,3a pÉsunciohas l.galcs. En
reconoc. l. .xisénc¡a emp¡nc¿ d. s¡luaciones BL.edas y ,Ecud¿ñlés, coñúnrn nL ac.Ptad.s, P.rt abv.nas. por n on.! .h

jusülqu. L hnposic¡,n da l¿ n nc¡onaet, ca,ga. Da ou, ñañea. so éslad. c'laneto una rcgla Pmc.s.l inequÍalva qu. v¡olala la
clsdt ania las paÍ.s y, éñ consecuéncia, 2l deoeho .1 .lcbido proeeso d.l su¡?lo aLclado. '

h!Ého a prdit dal cual s. conhgua l, pt sttE¡ó¡ D€b'n erlsti. a¡oñantos bÑos, lácltos y v.¡o.awos sufrctenlcs qua P.ñnan hac
la contigutáclón da pEsunct hes con lajuslh¡a, con cldeb¡do procoso y con lt .l¡các¡a. ll!!1

Eh palabns dc la Code, .1ju¡cjo d. Bzonab¡l¡.lac, sob.. ta Wsunc¡On .sl.btec¡da s. supé.ana "rlvcttfoar que, sagún tas ..glas rle h
as altañénL p,obtbla que, d. ocurit.l tucho basé o añlé.ed$ta, se p€señté cllecho posuñ¡do La prcbeb¡l¡d.cl se .l.l¡ne
parli. clc d.los unplricos No obs,.nla- ca algunrs aÉuñsl.nci.s el l4tEladot pu.d6 éncont.ar p/ob.btc h cot ducl. qw, s.g\tn e¡
judd¡co. d.b. s.gui un sujato l¿.onable Eo coñs.cuen j.. p.r. cnnsagrtt ua¿ daté¡minada pnsunc¡ón. la ley pu.d. t ¡.t .1 cu.ote
sociaLs ,elacurcl¿n nte htn ladas. si.nprc que te¡.s ex ¡.,ctaivas p!6<ten s.. ñzonabteñarto seüsla.has .lJlu

Adctnás, la carya pñ.esal ¡ñpu.sle al deñandado cons¡slante en désviduat ¡a e\isltoc¡a de¡ h.cho présuñ¡do. sólo puadc
sa pots¡gu. un fin conshuc¡onalñénté valioso y si no rcsut¿ desprcporc¡on.da rcspaclo del ncnc¡onado fin. Eh esla s.ñl¡do la
s¡, al cst.blcc.r ]s presunc¡,tn leg.l dedl.Nat á. al l.gistádor pcñigue uh tin consttuc¡oñatñont. irnqnanb. si 16 ñlsñ, cs d¡l y
álc.n2ar osc l,ñ y. pt úlliño. si.l.lecto negalivo qu. ptóttuco.ésulla nonar qué .l b.nefic¡o coñslluc¡onal qué alcañza'ULLL

6.1. Da igual ñodo, asla Cod. h¿ al¡mado qu. l.s ,r'lsuncionés ño son úa¡/r'cnl. ú ñadjo dé Pru.be s¡no ñás btétt un nzona
a exiñi.h le pnába- Ha dého ta Cod. que '.n .l c.so cla las Nesuncionca iut¡s ¡€nlum. lo qu. s. cLduce a pen¡. ¡hl h.cho itt.!¡ca

wsotao no n.cosila set ñost|a.!o. sé puedé sih eñbaryo, d.sv¡dua. .l hacho indicadot s. .dñ¡t - pot lenta, la eclitdad

EI v

no excfuyed ta pos¡bitidad dc.íor Enlonces, a!6da esa posib¡ltdad d. aqulvocaciÓn, as aPanrs naturrlquo la d.ducc¡ón s.,
@r Drucba cn contrrño,Llltl

pad.qué sa encuc E ét, s¡luoc¡ón
el ñ.cho deduc¡rto, Ptuñoie.aL

"ARTiCULO 50. INFRACCIONES. Se considera ¡nfracc¡ón en materia ambiental toda ecc¡ón

que constituya v¡otación de las normas contenidas én el CÓd¡go de Recursos Naturales R

Decreto-ley28Al de 1974, en la Ley 99 de 1993. en la Ley 16§ de 1994 y en las demás dis
'amb¡entales vigentes en que las sust¡tuyan o modifiquen

autqridad amb¡ental com

daño al medio ambiente, con las m¡smas cond¡ciones que para configurar la responsabi

elracontractual establece el CÓdigo C¡vil-y la legislac¡ón complementar¡a, a saber: El daño,

generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos Cuando estos elementos se nfiguren
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Detente. Será también const¡tutivo de ¡nfracción ambiental la comi de un

omisión

ovables,

dad civ¡l

el hecho

Coryotuc¡ón Autóñotno
ReC¡or'al del Volle del Couco

)

Que la misma Ley en su artículo 5 establece:

abva a quien las alega t
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darán lugar a una sanción adm¡n¡strativa ambierttal, s¡n perjuicio de la responsabil¡dad que para terceros
pueda generar el hecho en mater¡a civil.

PARÁGRAI1) to. En las ¡nfracciones amb¡entales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá

a su cargo desvirtuarla.

PARÁcRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuic¡os
causados por su acción u omisión."

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 40. establece

"ARTiCULO 40- Sanc¡ones. - Las sanc¡ones señaladas en este artículo se impondrán como pr¡ncipales
o accesor¡as al responsable de la ¡nfracción amb¡¿rntal. El M¡nisterio de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo
Terr¡tor¡al, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades
amb¡entales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el articulo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecim¡entos públicos que trata el artículo '13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Admin¡strativa
Especial del S¡stema de Parques Nacionales Naturales impondrán al ¡nfractor de las normas
amb¡entales, de acuerdo con la gravedad de la infracción medianle resoluc¡ón motivada. alguna o
algunas de las siguientes sanc¡ones:

1. Multas diarias hasta por c¡nco m¡l (5.000) salarios mínimos mensuales legales v¡gentes.
2. C¡erre temporal o definitivo del establec¡miento:ed¡ñcac¡ón o servic¡o.
3. Revocatoria o caduc¡dad de l¡cencia amb¡ental, autorizac¡ón, conces¡ón, perm¡so o registro.
4. Demol¡c¡ón de obra a costa del ¡nfractor.
5. Decomiso definitivo de espec¡menes, espec¡es s¡lvestres exóticas, produclos y subproductos,
elementos. medios o implementos ut¡lizados para cometer la ¡nfracc¡ón.
6. Restituc¡ón de especimenes de especies de fauna y flora s¡lvestrés.
7. Traba.¡o comunitario según condiciones establecidas por la autoridad amb¡enta

Que el presunto infractor, si no logra desvirtuar la presunción legal, podrá ser titular de las
anteriores sanciones con observanc¡a estricta del pr¡ncipio de legalidad y su criter¡o de imposición
se real¡zará de acuerdo a la infracción realizada

Que, asi las cosas, se extrae del informe de visita de fecha del 4 de iul¡o de 2018 y 24 de
agosto de 2018, lo evidenc¡ado:

Coootoaion Autóno¡ño
R.s*nol del vo c dcl Couco

Se contacta al maestro encargado de la obra, quien se comunica con el aquitecto a, argo el
señor Eduardo Barreto con número de celular 3182099903. qu¡en manifiesta no contqr

3I

k
os

Pág¡na 7 d6 12

(...)
"Descipc¡ón: En reconido efectuado por la vereda Be¡1in en jur¡sdicción del mun¡cip¡o de Cal¡ma
El Darién, se evidenc¡o una explanación realizada en tres (3) lotas del pred¡o Ye¡babuena con
áreas aproximadas de 500 metros cuadrados cada una, se obserya una fueñe pendiente y el
desprendim¡ento de l¡ena por la desprotección del taluC, por el costado lateral de uno de los'
loles discurre una fuente hídrica sin ident¡t¡car, la cual se puede ver afectada por la acumulación
dé sed¡mentos generados en la activ¡dad.

)
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permlsos emit¡dos por la Autoridad ambiental Se procede a'informar sobre el trám
debe real¡zar en la CVC, correspondiente al Permiso de Apeñura de vias ca
explanac¡ones. Se procede a suspender la act¡v¡dad real¡zada hasta contar con
sol¡c¡tado.

Eqhoras de la tarde el señor Barreto se presen¿a en la ofic¡na de la UGC Cal¡ma, d'

entrega el formato de sol¡c¡tud antes mencionado y se ¡nforma sobre los documentos
adjuntar a la sol¡c¡tud.

Recomendac¡ones: ten¡endo en cuenta lo ev¡denciado en el terreno, se debe su
forma inmediata las actividades de explanac¡ón gue se esfán realizando en
Yerbabuena. De hacer caso omiso a lo requerido se procederá con lo establecido
1333 de 2009, Por la cualse eslab/eóe et procedimienb sanc¡onator¡o ambiental y
otras dlsposlciones. '

Que el 24 de agosto de 2018 se realizó de nuevo v¡sita al pred¡o denom¡nado Yer
Municip¡o de Calima El Earién, Departamento del Valle del Cauca, con el fin de evi
cumplimienlo de las recomendaciones dadas por parte de esta autoridad ambiental,
se extrae lo sigu¡ente:

"D*cripción: En reconido efectuado por la vereda Berlin en juisdicción del mu
Cal¡ma El Darién, se ev¡denc¡o la continuidad en las act¡v¡dades de explanación en
Yerbabuena, donde se obseNaron dos máquinas retroexcavadoras, una estac¡onad
realizando mov¡m¡entos de t¡ern en uno de los lotes con un área aprox¡mada de 6
cuadrados ubicado cerca de la entrada pr¡nc¡pal del predio. En e/'sltlo se
explanac¡ones y personal trabajando en dos de ellos, al contactar al maestro encarga
de /os /otes y al pregunta¡1e por la maquinaria, manifiesta que todos los lotes tienen
propietario y que desconocé la ¡dent¡dad del lote de terreno donde se esfá rea
movimiento de la tiena, por lo cual se pr@ede a contactar al maquinista el señor De
Madinez ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No 1.112.879.845, qu¡en real¡Za una I'

señor José Huber, arqu¡tecto a cargo, con numero de celular 3218527739 En conve
telefónica el arqu¡tecto informa que la Alcaldía le concedíó el perm¡so para la utíli
maquinar¡a dentro del predio; de acuerdo a lo manifestado se aclan que la Autoridad
en esfe caso CVC, es la encargada de otorgar este t¡po de permisos, por trataBe
aprovéchamiento de los recursos naturales.

Recomendaciones: ten¡endo en cuenta lo ev¡denc¡ado en el terreno, se debe su
forma ¡nmediata las actividades de explanación gue se están realizando en
Yerbabuena y remit¡r el presente informe al Profesíonal Especializado Coordinadora
Calima para que se emita él concepto técnico coÍespondiente donde se
imposición de una medida prevent¡va dé suspens¡ón de act¡vidades, conforme a lo e
en la Ley 1333 de 2009, Por la caal se establece el proced¡ñiento sancionatorio am
d icta n otra s d i sposic¡one s".
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